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Informe secretarial. Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) al despacho de la Señora Juez el presente Proceso Ordinario con 

radicación interna N°. 2022-400, informando que se allegó contestación de 

la demanda por parte de INSTORE LAB S.A.S. 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR  

Secretario 

 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y al encontrarse acreditados los 

presupuestos normativos del artículo 301 del C.G.P., SE TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad INSTORE 

LAB S.A.S. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el escrito de contestación de la 

demanda allegado por parte de INSTORE LAB S.A.S., reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT y la SS, motivo por el cual se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

INSTORE LAB S.A.S. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada SANDER SENEY SIERRA 

CORREDOR, para que actúe en calidad de apoderada judicial de INSTORE 

LAB S.A.S., en los términos y condiciones del poder conferido.  

 

De otra parte, advierte el Despacho que obra en las diligencias visto a ítem 

03 el respectivo trámite de notificaciones de que trata el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, sin embargo, no se evidencia que la pasiva haya recibido el 

correo electrónico enviado en tanto no se avizora acuse de recibo alguno, 

adicionalmente no obra contestación por parte de la demandada GRANJA 

DIGITAL S.A.S 
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Por tal motivo, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante 

a fin de que se sirva realizar los trámites de notificación respecto de la 

demandada GRANJA DIGITAL S.A.S de conformidad con los artículos 291 

y 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 05/03/2024 
 
Por ESTADO N° 27 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


